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Acuerdo:  1 

G-CDCEA2021-E-07-001.- El Consejo Divisional de Ciencias Económico 2 
Administrativas con fundamento en los artículos 6 fracción 3 
IV, 27 y 28 de la Ley Orgánica de la Universidad de 4 
Guanajuato, por unanimidad, aprueba la propuesta de los 5 
instrumentos, criterios y ponderaciones para ingreso a la 6 
DCEA de los programas educativos de las Licenciaturas en 7 
Administración de la Calidad y la Productividad, 8 
Administración de Recursos Turísticos, Comercio 9 
Internacional, Contador Público, Relaciones Industriales y 10 
Sistemas de Información Administrativa, que serán 11 
aplicables a partir del ingreso para el semestre agosto - 12 
diciembre 2021, quedando de la siguiente manera:  13 

Instrumento Ponderación 
1. Examen de Habilidades y Conocimientos Básicos 

(EXHCOBA) 
90% 

2. Promedio de Preparatoria 10% 
3. Examen de ubicación de inglés 0% 
4. Encuesta socioeconómica 0% 
5. Carta de exposición de motivos 0% 

G-CDCEA2021-E-07-002.- El Consejo Divisional de Ciencias Económico 14 
Administrativas con fundamento en los artículos 6 fracción 15 
IV, 27 y 28 de la Ley Orgánica de la Universidad de 16 
Guanajuato, por unanimidad, aprueba la propuesta de los 17 
instrumentos, criterios y ponderaciones para ingreso a la 18 
DCEA del programa educativo 2020 de la Licenciatura en 19 
Economía, que será aplicable a partir del ingreso para el 20 
semestre agosto - diciembre 2021, quedando de la 21 
siguiente manera:  22 

Instrumento Ponderació
 

1. Curso Examen de Admisión de la Lic. en Economía 65% 
2. Examen de Habilidades y Conocimientos Básicos 

(EXHCOBA) 
35% 
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En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a 21 de junio de 2021.- El Secretario del 23 
Consejo Divisional de Ciencias Económico Administrativas, Maestro Artemio 24 
Jiménez Rico .- Rubrica. 25 
 
EL SUSCRITO, MAESTRO ARTEMIO JIMÉNEZ RICO, SECRETARIO 26 
ACADÉMICO DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 27 
DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO 28 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO  45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS 29 
ARTÍCULOS 15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA 30 
UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  31 
 

CERTIFICA 32 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica y 33 
corresponde a los ACUERDOS APROBADOS EN LA SÉPTIMA SESIÓN 34 
EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DIVISIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICO 35 
ADMINISTRATIVAS CELEBRADA EL 21 DE JUNIO DE 2021. DOY FE.  36 


